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1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g"arde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1964.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportactón.

- .-
TImo. Sr., Cumplidos los tremítes reglamentarios en el ex

~e~iiente prom?~ido por la Empresa ..Vtdriena Rovira. S. A.-, 80
hCltando mcdlflcación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de carbonato sódico anhidro
denso V y la exportación de vidrio verde autorizado por Or
den de 26 de septiembre de 1962 (.Boletín Oficle,1 del Estado.
de 1 de octur;re),

Es.te ~Inisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DlrecClón General de Exportación. ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionaoúent:o activo
a la firma .Vidrierla Rovira, S. A." con domicilio en sector C,

ORDF:N de 18 de ¡ulio de 1984 por la que se auto
rtm a la firma «Unión Expln:-.;ivos Rio Tinto. So
ciedad Anónima_, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importnri6n de [,trea y
la exportación de abono comoleio NPK-15-15-15.

TImo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Unión Explosivos Rio Tin
to, S, A.• , sollcitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento actívo para la importación de urea y la exportación
de abono complejo NPK-15-15-15,

2bte Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma -Unión Explosivos Rfo Tinto, Socie
dad Anónima•. con domicillo en Velázquez, 157, M~drid-2, Y
NIF A-2822143

Segundo,-La merca.ncia de importación será la siguiente,

Urea 46 por 100. N. P. F 31.02.15.
Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente,
Abono complejo NPK-15-15-15. P. E. 31.05.04, con las slgu;en-

tes especificaciones;
Nitrógeno: 75 por lOO amidico, 25 por 100 amoniacal.
Fósforo, 95 por lOO soluble en agua, 100 por lOO agua y ci

trato. -
Potasio, 100 por lOO procedente de cloruro.
Humedad: 2,5 por 100 máximo.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kilogramos que se exporten de abono complejo
(siempre que el 75 por lOO de nitrógeno total corresponna a
nitrógeno amidico) se podrán importar con frFl.nq uicia arance
laria o se datará en cuenta de admisión tf :nporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado:

24,7 kilogramos de u.rea 46 por 100 N (1 por 100)

No existen subprodu.ctos aprovechables y las mermas son
las indicadas entre parentes:s a continuación de los efectos
contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de e'<portación y en la COL espnndipnt~ hoja de
detalle por cada producto exportado las composicicnes de las
materias primas emplAadas. determinantes del beneficio fiscal,
así como calldaries tipos (acabados, ca1nres, especiflt"'':iciones
particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las_ identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualqui"'r caso deberán coincidir, respectivamen·
te, con la.s mercancías previamente importadas o que en su
compPllsación se mporten posteriormente. a fin ,de que la
Aduaua. habida cuenta de tal declaración y de las compraba·
ciones que estime con.¡enientop realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas pupda autorizar la corrc"ipondiente hoja
de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 31 de agosto
de 1985, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga. con tres me!;.es de antelación a su cantlcirlR.rI y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la. mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales Los pafses de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo relaqo
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, auturlzar exportaciones a los demás países .

..La.~. eXPQJ:'ta..ciQrte_s-_r~~lizJl.Q~~ ..~ ..p~rt~s ..c;le~ __t~~rHº!:~o .na_cl~!1_~1
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformacfón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los req utsitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de C0mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un a1\o, a partir

calle D, número 195, zona franca, Barcelona·4, y NIF A-08057596,
en el sentido de vartar la P E. de la mercancia de importación
carbonato sódico anhidro denso V. que debe ser la P. E, 28.42.31.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 16 de julio'e 1984.-P. D.. el Director genere1 de

Exportación. Awlonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ganeral de Exportarión.

18559

ORDEN de 18 de iulin de 1984 por la que se modi
fka a la firma .Vidrieria Rcwira, S. A .• , el rl
g~men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de carbonato .ódtco anhidro den
80 V Y fa expcrtadón de vidrio verde.

18558

ORDEN de 18 de iuiio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma ..Corcoy, S. A., el r~gimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de L na sucia y la exportación de lana pei
nada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Corcoy, S. A." solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importaciÓn de lana sucia y la exportación de I&na
peinada. autorizado por Orden de 31 de octubre de 1976 (.Bo
letín Oficial del Estado> de 19 de diciembre). prorrogado por
Ordenes de 28 de mayo de 1002 (. BoleUn Oficial del Estado.
de 13 de julio) y 4 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado. de 2 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

18557

gimen de tráfico de perfeccionamiento activo p.odrán canalizar
sus compras al exterior. total o parcialmente. & través de En
tidades o Agrupaciones de exportadores. debidamente autori
zados por el Ministerio de Economla y Hacienda Y que acre
diten la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contra
taclón y ejecución de la importación.

Décimo.-La Dlreoclón General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las roed idas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.-L.. Dirección Gener..1 de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente auto,:"izad6n.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden ministerial es continuación del
que tenfa ia firma .Celestino Diaz Morales, S. A." según Or
den ministerial de 6 de junio de 1980 (.Boletín Oficial del Es
tado.. de 27 de junio), a efectos de la mención que en las li
cencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicit ud
de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 16 de julio de 1984 -P. D., el Direclor general de

Exportación, Apoloni'O' Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Prlmero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984, a par
tir de 30 de lunlo de 1984. el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma ..Corcoy, S. A.-, con domicilio
en Tarrasa, apartado 40. Tarrasa (Barcelona) y NIF A-08005605,

Segundo.-El fnteresado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada produ~to exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asl como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, oon las mercancías previamente importadas o que en
BU compensaci6n se importen posteriormente, El fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.


